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I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la prestación de servicios de reciclaje de residuos peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/001398 
Fecha: 28 de febrero de 2025. 
Número de bitácora: 09/H3-0339/11/24 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Correo electrónico, y secreto industrial. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 
Número total de páginas de la autorización: 11 
Número consecutivo en páginas: 0189825-0189835 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como 
las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como 
en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto 
y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La información 
señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales  de una persona 
física identificada o identificable, así como por ser secreto industrial. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la 
versión pública 
ACTA_08_2025_SIPOT_1T_2025_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 22 de abril de 
2025. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/SIPOT/ACTA_08_2025_SIPOT_1T_2025_FXXVII.pdf
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SUBSECRETARIA DE REGULACION 

AMBIENTAL 

. Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Rie~gosas 

NÚMERO DE REGISTRO / 
AUTORIZACIÓN 

1
PARA LA PREST ACIÓN DE 

AMBIENTAL AUTORIZACIÓN No. 
SERVICIOS DE RECICLAJE DE RESIDUOS 

PEC1508100571 PELIGROSOS 15-IV-08-25 
1 1 

' EMPRESA AUTORIZADA' 
OFICIO No. 

ELVA PÉREZ CRUZ SRA-~)JGIOOR163~ 8 
Domicilio: / ! 

\ Ciudad de México. a 
Carretera México' Pachuca km. 47.S, Lt. 2. Bodega 3 
Colon ia Los Reyes Acozac ¡: 8 - ~· r 0f1 .. - \ r-

C.P. SS7SS, Tecámae, Estado de México i t.~ tJJ .'~ 

Tel. (SS) 8SSO S304 
Correo electrón ico:  "2025, Año de la mujer indígena" 

AUTORIZACIÓN 
En atención a la sol ic itud de ELVA PÉREZ CRUZ, pr_esentada ante esta Dirección General para obtener 
Autorizac ión para el Reciclaje de Residuos Pel igrosos, y r 

RESULTANDO 

l. Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General 
de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas el día 22 de noviembre de 2024, registrado con 
número de bitácora 09/H3-0339/ll/24, ELVA PÉREZ CRUZ. so licitó Autorización para el Reciclaje de 
Residuos Peligrosos en las insta laciones de su planta ubicada en Carretera México Pachuca km.47.S. Lote 
2 bodega 3. Col. Los Reyes Acozae, C.P.SS7SS, Tecámae, Estado de México 

2. Que mediante oficio No. SRA-DGG IMAR.618/0074SS de fecha 18 de diciembre de 2024. esta Dirección 
I 

Genera l sol icitó a su representada información faltante para estar en cond ición de resolver su petición. 

3. Que mediante escrito recibido en el ECC de esta Dirección General el 23 de eneróde 202S. registrado coh 
número DGGIMAR-00188/2S01, ELVA PÉREZ CRUZ presentó información en atención al oficio No. SRA
DGGIMAR.618/007 4SS. 

4. Que esta Dirección Genera l procedió _a revisar la inform ación presentad~ . así como evaluar la información d _, 
que integra el exped iente de ELV A PEREZ CRUZ bajo resguardo en el archivo de esta Dependencia y qu~ 
consta entre otros de los sigu ientes documentos: . · 

• Resolutivo en materia de impacto ambienta l ofic io No. S.G.P.A./DG IRA.DDT.lSll.06 con fecha de l 14 
de julio de 2006. emitida por la Dirección Genera l de Impacto y Riesgo Ambienta l. mediante el cual /Í 
exenta a ELVA PÉREZ CRUZ de presentar la Manifestación de Impacto Ambiental. dado que se 
encuentra operando antes de la entrada en vigor de la Ley General de l Equilibrio Ecológico y la ¿. 
Protección al Ambiente. 

\ 
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SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 

AMBIENTAL ( 

Dirección General de Gestión 

Integral de Materiales y 

Actividades Riesgosas 

NÚMERO DE REGISTRO 
\ 

AUTORIZACIÓN PARA LA PREST ACIÓN DE 
AMBIENTAL SERVICIOS DE RECICLAJE DE RESIDUOS 

AUTORIZACIÓN No. 
I 

PEC1508100571 PELIGROSOS 15-IV-08-25 
1 

' 1 

OFICIO No. 

ELVA PÉREZ CRUZ SRA-DGGIMAR.618/ 

001398 
• Licencia de Uso de Suelo No,.. TE/J U/1015/24 de fecha 08 de julio de 2024 emitido por la Dirección de 

Desarrollo Urbano del Municipio de Tecámac del Estado de México, la cua l ampara el recic laje de 
res iduos peligrosos. 

• Póliza No. 566795496238 de Seguros Imbursa, S.A., para responder en caso de accidente o de 
contaminación de l sitio, y 

I CONSIDERANDO 

'-' 
l. Que esta Dirección Gen~ral de Gestión Integra l dé Materiales y Activiaades Riesgosas es competente 

para f onocer y resolver la presente con fu ndamento en los artículos 2°, fracción 1, 26 y 32 Bis de la Ley 
Orgánica de la Ad min istración Pública Federal: 3, 8, 9, 13, 14, 35, 44, 51. fracción 1, 57, fracción 1 y 59 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 5, fracción XXVI, 7, fracción X I, 50, fracciones 1 y IV, 80 y 
81 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos: 48, 49, fracc ión 111, 50, 56, 58, 
fracción 11, 59, 60, 61, 68, 71, fracción 11, 72, 73, 76, 77 y 82 del Reg lamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integra l de los Res iduos: 3, fracción 11 , inciso d), 8, 9 y 21 fracción 11 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente. 

2. Que esta Dirección General anal izó y eva luó la información y documentación presentada , y determ inó que 
cumple con todos los1requi sitos requeridos para atender su solic itud , por lo que 

RESUELVE 

PRIMER.O.- Se expide la siguiente AUTORIZACIÓN para la prestación de 
servicios de reciclaje de los siguientes Residuos Pel igrosos:  

a través de los siguientes procesos: 

    
  

 
 

  
  

 
 -
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\ 

ELVA PÉREZ CRUZ 

Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
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SERVICIOS DE RECICLAJE DE RESIDUOS 
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OFICIO No. ! 
SRA-DGGIMAR.618/ 

OG1398 
La capacidad anual para el rec iclaje de cubetas de 19 litros es de 24.48 (veinticuatro punto cuarenta y ocho) 
toneladas anuales: para el reciclaje de ta mbos metálicos ab iertos de 200 litros es de 129.6 (ciento veintinueve 
punto se is) toneladas anua les y para el reciclaje de tates y/o contenedor de 1,000 litros es de 369 (trecientas 
sesenta) tone ladas anuales. dando una capacidad total de reciclaje de 514 .08 (quin ientas catorsé punto cero 
ocho) toneladas totales anuales. en las instalaciones de su planta ubicada en Carretera México PI achuca 
km.47 .5, lote 2 bodega 3. col. Los reyes Acozac. C.P.55755, Tecámac. Estado de México. 

SEGUNDO.- La presente Autorización ampara el reciclaje de residuos peligrosos. con excepción 
de los que' provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos. conforn'Íe se definen en el artículo 3, 
fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med io Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

Derivado de lo anterior. la presente Autorización para el reciclaje de residuos peligrosos. se reg irá por los 
siguientes: 

TER.MINOS 

l. La presente Autorización se emite de manera condicionada en materia de residuos pel igrosos. para la 
prestación del servicio de reciclaje de éstos y para garantizar el manejo integral de los mismos en las 
instalaciones de ELV'A PÉREZ CRUZ, que se ubica en Carretera México 'l?achuca km.47.5 , lote 2 bodega 
3, col. Los reyes Acozac. C.P.55755, Tecámac. Estado de México . actividad que se realiza de acuerdo 
con lo indicado en el RESUELVE PRIMERO de la presente Autorización . 

1 

2. La presente Autorización se otorga con una vigencia.de 10 años , de conformidad con lo establecido en el 
artículo 9º, -¡Sarrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Adm inistrativo. en caso de requerir una 
prórroga a la presente Autori zación, deberá presentar su trámite en términos de los artículos 59 y 61 del 
Reg lamento de la Ley General para la Prevención y ,Gestión Integral de los Residuos de acuerdo con el 

) 

formato que para tal efecto se encuentre vigente. ~ 

3. Esta Autori zación es personal: en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones contenidas en 
la presente. deberá sol icitarlo por escrito de conformidad con el artícu lo 64 del Reg lamento de la Ley 
Genera l para la Prevención y Gesti ón Integral de los Residuos. a efecto de que se determine lo 

4. 

procedente. ~ 
( ,; 

Cualquier modificación a lo seña lado en la presente Autorización deberá rea lizarse en apego a lo 
establecido en los artículos 60 y 61 del Reg lame~to de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integra l de los Residuos. 

\ 
./ 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac I'ª Sección, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. 01(55)5490 0900, 
www.gob.mx/semarnat 

·----- -----·- --·--·---

Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en el artículo 115 
de la LGTAIP; 163 de la LFPPI; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y  

sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



/ 

MEDIO AMBIENTE -----._, 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 

AMBIENTAL 

NÚMERO DE REGISTRO 
AMBIENTAL 

PEC1508100571 

ELVA PÉRE:Z CRUZ 

-

Dirección G·e_neral de GestJón 
lt1tegral de Materiales y A 

Actividade s Riesgosas 

-

AUTORIZACIÓN PARA LA PREST ACIÓN DE AUTORIZACIÓN No. 
SERVICIOS DE RECICLAJE DE RESIDUOS 

PELIGROSOS - -
1 

15-IV-08-25 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

¡i, (' _t <") ;~ 0 
U•iJ .J~10 

\ 
5. La Secretaría. a través de la Procuráduría Federal de Protección al Ambiente (PRO FE PA). será la 

encargada de verifi car el cumplimiento de los términos y condicionantes establecidas en la presente 
Autorización, así como de las obligaciones y responsabilidades correspond ientes a ésta. 

\ 

6. La presente AJtori zación, as í como sus modificaciones. no lo exi men del cumplimiento de las obligaciones 
y condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o mun icipales 
en el ámbito de su competencia. 

\ 

7. Lo ampara do en esta Autori zación, en caso de que contravenga cualq uier camb,io en la l egis l ac i ó~ \ 
ambiental ap li cable , queda rá sujeto a las mod ificaciones que conforme a derecho procedan . . 

8. Esta Autorización se otorga considerando que la responsabil idad del manejo y disposición fina l de los 
res iduos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la 
Secretaría para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las 
operaciones que realicen con los residuos pel igrosos, en térm inos de lo que establece el artículo 42 de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Norm as Oficia les 
Mexicanas y demás disposiciones aplicables en la materia. 

9. Las personas responsables de acti vidades re lacionadas con la generación y manejo de materiales y 
res iduos peligrosos que hayan ocas ionado la contam inación de sitios con éstos está n obligadas a ll evar a 
cabo las acciones de remed iación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos y demás disposiciones apl icables. 

10. De conform idad con lo establecido en el artículo 56, último párrafo del Regla mento de la LGPGIR. que 
establece que la Secretaría establecerá condiciones técnicas a las autori zaciones que se expidan, a partir 
de la evaluación de la información y documentación presentada en la solicitud, por lo que esta Dirección 
General establece que las actividades autorizadas en la presente Autorización estarán sujetas a la 
descripción contenida en la misma, así como conforme a las sigu ientes: t,; 

CONDICIONANTES TÉCNICAS ~ 
l. ELVA PÉREZ CRUZ, deberá mantener vigente la póliza de seg uro durante toda la vigencia de la /t' 

presente Autorización, así mismo debe tenerla disponible para consulta de la autoridad com petente. d 
2. El monto establecido en la pól iza de seguro presentada por ELVA PÉREZ CRUZ, en cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 76 del Reg lamento de la Ley General para la ~revención y Gestión Integra l de 
los Residuos._ no limita la respo_nsabilidad de_ la citada, en responder por l?s daños que llegase a ¿ 
ocasionar derivado de la real1zac1on de las act1v1dades amparadas en esta Autorización. c:7'. 
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3. ELVA PÉREZ CRUZ, es responsable de realizar el almacenamiento de los residuos de manera segura, 

tomando en cuenta la incompatibi lidad de los mismos según su característica CRETI y en observancia de 
las reg las de etiquetado y del almacenaje que en general establece el artículo 82 del Reg lamento de la 
Ley General para la Prevención y\ Gestión Integral de los Residuos, delimitando las áreas por tipo de 
residuo. 

4. ELVA PÉREZ CRUZ, no deberci almacenar los residuos peligrosos por periodo mayor de se i~ meses a 
partir de su generación, lo cua l deberá quedar asentado en la bitácora correspond iente, lo anterior de 
acuerdo con lo ind icado en el último párrafo de l artícu lo 56 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integra l de los Residuos. 

5. ELVA PÉREZ CRUZ, podrá solicitar prórroga de seis meses adiciona les para el almacenam iento de 
residuos peligrosos presentado ante esta Dirección General su solicitud con veinte días . hábiles de 
anticipación a la fecha en que venza el plazo de seis meses, de acuerdo al formato que para tal efecto se 
encuentre vigente, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 65 del Reglamento de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

\ 
6. ELVA PÉREZ CRUZ, deberá presentar a esta Dirección General, en un término de 30 días hábi les 

contados a partir de la notificación de la presente Autorización, un programa de mantenimiento 
preventivo y/o correctivo de todos los equipos y accesorios que conforman el sistema de reciclaje de 
res iduos peligrosos. ' _,_.. 

' 7 . ELVA PÉREZ CRUZ, deberá reg istrar los datos del proceso de reciclaje de res iduos peligrosos en Ún 
sistema de registro de datos a través de bitácoras o archivos electrónicos, aplicables a la recepción , 
almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de los procesos de tratamiento. de monitoreo de 
contaminantes y disposición de residuos generados, y deberá ser presentado 

1
a la PROFEPA cuando así p 

lo determine. 
-....... 

' 8. El operador responsab le del sistema de reciclaje, deberá mantener un reg istro diario en bitácora fol iada o 
archivos electrónicos, en ambos casos deben conservarse por un término de 5 años, en la cua l registrará / 
la siguiente información: ' ¿.. 

a) Fecha de recic laje. 
b) Tipo y cantidad de residuos a recic lar. 
c) Cond iciones de operación del sistema de reciclaje de residuos peligrosos y sus sistemas de control. 
d) Arranques, paros y horas de operación del equ ipo. 

¡ I 
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e) Fallas y prob lemas presentados durante la operación del equipo, señalando las medidas 
correctivas adoptadas para el restablecimiento de las condiciones normales de operación. 

f) Cantidad . t ipo y destino final de los residuos generados por el sistema de reciclaje de residuos 
peligrosos. 

g) Nombre y fi rma del responsable de la insta lación de reciclaje de residuos peligrosos. 
1 

9. Es req uisito indispensable para la prestación de serv~ c i os a terceros , la presentación del Manifi esto de 
Entrega-Transporte-Recepción de Res iduos Peligrosos, para la recepción y aceptación de los res iduos 
pe ligrosos amparados en la presente Autori zación, ~ sí como cumplir con lo estaplecido en el artícu lo 86, 
fracción 11 del R~eg lame nto de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Resid uos . 

10. Las instalaciones para el reciclaje de resi duos peligrosos deben contar con operadores calificados para la 
operación del equipo, por lo que ELVA PÉREZ CRUZ d ~berá presentar ante la autoridad com petente las 
evidencias de dicha capacitación. 

ll. En caso de que, por razones de fal las en los equ ipos de contro l del proceso de reciclaje ae residuos 
pel igrosos, o alguna otra falla que impida el fu ncionam iento de la operación autorizada del equipo de 
reciclaje, ELVA PÉREZ CRUZ debe suspender la ali mentac ión de los res iduos pel igrosos am parados en 
la presente Autori zación. \ / 

12. Para las actividJades de ma nejo de los residuos pel igrosos rec ibidos y generados, ELVA PÉREZ CRUZ 
debe cum pl ir en cabalidad con lo establecido en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, su Reg lamento y a la normatividad vigente aplicable en la materia, para lo cual podrá 
consu ltar un modelo de Manif iesto de Entrega-Transporte- Recepción y su gu ía de llenado en el portal \ 
electrónico de \esta Secretaría. 

13. ELVA PÉREZ CRUZ debe observar medidas para preven ir y responder de manera segura y 
am bienta lmente adecuada a posibles fugas, derrames o liberación al am biente de sus contenidos que~ 
posean propiedades peligrosas, por lo que deberá contar con un plan de contingencias y el equi po 
necesari o de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para atender cualquier emergencia 
ocurridas en la planta de tratam iento, conform e lo esta blece el art ículo 50 . fracción VII de l Reglamento de 
la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. / 

14. ELVA PÉREZ CRUZ debe asegurarse de llevar a cabo las med idas pertinentes para evita r la C 
contam inación del suelo y aire en el área de proceso, im plementado las medidas de seguridad 
adecuadas y suficientes para que durante el transporte y llegada de los residuos peligrosos objeto de 
esta autorización, se evite algún derrame dentro y fuera de la un idad de transporte, así como en las áreas / 
de transferencia , proceso y almacenaje. 
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15. ELVA PÉREZ CRUZ deberá reportar a través de la Cédula de Operac ión Anual (COA), los residuos 
peligrosos reciclados del 01 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 72 y 73 del Rég lamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 

\ / Integral de los Residuos. \ 

16. Esta Autor izac ión no ampara el reciclaje de residuos peligrosos impregnados y/o contaminados con 
plagu ir:: idas, fert il izantes, bifenilos policlorados o compuestos hexaclorados o cua lquier otro residuo 
impregnado con los mismos. 

17.- En ningún caso se podrán emplear los envases rec iclados que contuvieron materiales peligrosos o 
residuos peligrosos, para almacenar agua, alimentos o productos de consumo humano o animal. 

18. Cua ngo la generación, manejo o disposición f in al de materiales y res iduos peligrosos, produzca 
contaminación del sue lo, ELVA PÉREZ CRUZ deberá ll evar a cabo las acciones necesarias para 
recuperar y restablecer las condiciones del mismo, con el propósito de que éste pueda ser destinado a 
alguna de las actividades previstas en el programa de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que _ 
resu lte aplicab le, para el predio o zona respectiva. / 

19. En el caso de que decida cerrar lase;'peraciones de reciclaje de residuos peligrosos de la instalación que 
se ubica en Carretera México Pachuca km.47.5, lote 2 bodega 3, co l. Los reyes Acozac, C.P.55755, 
Tecámac, Estado de México, ELVA PÉREZ CRUZ deberá avisar por escrito a esta Dirección General, a 
efecto de cump lir con lo establecido en el artícu lo 68 del Reg lamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integ ral de los Residuos, a través del trám ite SEMARNAT-07-34-C. 

1 

- \ 
El incumplimiento de ELVA PEREZ CRUZ a cualquiera de los térm inos y condicionantes establecidas en la 
presente Autorización será sancionado por la Secretaría de- Medio Ambiente y Recursos Naturales de (/ __.,, 
conformidad con lo establecido en los artícu los 52, 106, 107, 110, 112, 113 de la Ley General para lcvf/ 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 62 y 63 de su Reg lamento y será responsable por los daños 
que ocas ione en el manejo de los residuos pel igrosos, respond iendo incluso por las acciones u om_isiones que 
causen directa o indirectamente al ambiente de conformidad con lo establecido en los ordenamientos juríd icos 
que resulten apl icables a la materia. ' 

\ 

TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revis ión estab lecido en el artículo 
116 de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los Residuo? ) 
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CUARTO.- Notifíquese personalmente la presen te Resolución al interesado por alguno de los medios 
legales previstos en los artículos 35 , 36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Proced imiento 
Adm inistrativo. l 

La presente inform ación queda sujeta a- la Ley Federa l de Transparencia 1y Acceso a la In form ación Públ ica. 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública , el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se 
aprueban los lineamientos generales en materi a de clas ificación y desclas ificación de la informac ión, as í como 
para la elabora ción de versiones públicas, y demás dispos iciones aplicables . 

L_ 

ATENTAMENTE 
El DIRECTOR GENERAL / 

fr4zr41 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 

J 
) 

) 

"Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica." 

C.c.e .p. lleana Vi lla lobos Estrada. · Subsecretario de Regulación Ambiental 
Gabriela Ortiz Merino. - Subprocuradora de Inspección Industrial de la PROFEPA. 
Anton io Reyna Cabrera.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de México 
Federico Ortiz Flores.- Encargado de Despacho de la Delegación F éder~I de la PROFEPA en el Estado de México. 
Alejandra Valadez Quintanar.- Encargada del Despacho de la Delegación Federa l de la PROFEPA en la Zona Metropolitana del Valle de México. 
Tania Ram frez Muñoz.- Directora de Materia les y Residuos Peligrosos. 
M. Jul ieta Rodríguez López.- Subdirectora de Generación y Manejo1de Residuos Peligrosos. 
Expediente 
Bitácora: 09/H3-0339/ll/24 
DGGIMAR-0188/2501 
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